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Incremento de la cuantía 

La cuantía citada anteriormente se incrementará con los importes que se indican a 
continuación:  

a) 500 €, si en la fecha de inicio de la contratación por la que se solicita la subvención, 
la persona contratada pertenece a alguno de los siguientes colectivos:  

• Mujeres.  

• Personas de 55 o más años de edad. 
 

• Personas con discapacidad igual o superior al 33 %.  

• Personas en riesgo de exclusión social, entendiendo por tales: beneficiarias 
de la Renta Garantizada de Ciudadanía, del Ingreso Mínimo Vital o de otras 
prestaciones económicas que se determinen en la convocatoria, así como las 
víctimas de terrorismo.  

• Personas inmigrantes, emigrantes castellanos y leoneses retornados y 
personas refugiadas o que tengan reconocido el derecho de asilo.  

El incremento previsto en este apartado no es acumulable si se da más de una de las 
circunstancias indicadas anteriormente.  

b) 500 €, si en la fecha de inicio de la contratación por la que se solicita la subvención, 
si el trabajador contratado es víctima de violencia en el ámbito familiar, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo 8/2019, de 21 de febrero, de la Junta de 
Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de prevención de la violencia en el 
ámbito familiar en Castilla y León 2019/2023 incluidas las víctimas de violencia de 
género y las víctimas de violencia intrafamiliar.  

c) 500 €, si la persona contratada presta sus servicios en un centro de trabajo 
radicado en alguno de los municipios de la Comunidad de Castilla y León cuya 
población sea inferior a 5.000 habitantes en la fecha de inicio de la contratación. La 
determinación de la cifra de habitantes se realizará de acuerdo con el Real Decreto 
por el que se declaren oficiales las cifras de población resultante de la revisión 
padronal, que esté vigente a la fecha de publicación en el B.O.C. y L. del extracto de la 
Resolución por la que se convocan estas subvenciones. 


